
SECRETARIA: septiembre 28 de 2021. Agrego al proceso de sucesión 

intestada 2020 00369 00, contestación de demanda efectuada por el Curador 

Ad Litem, y comunicación procedente de la registraduría Nacional del Estado 

Civil. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Sucesión Intestada 
Demandante: Jesús María Castaño  
Causante: Guillermina Castaño de García 
Radicación:  17380 40 89 005 2020 00369 00 
Sustanciación: 1136 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte uno (2021) 

 

Se incorpora al proceso la contestación de la demanda que realiza el 

Curador Ad Litem abogado JOSE FELIPE LEON PORRAS, quien representa 

a LUZ DARY CASTAÑO VALENCIA. 

 

Igualmente se pone en conocimiento de las partes la comunicación 

procedente de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a través de la cual 

suministran o información a solicitud emitida en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº.139 del 29 de septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 
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Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 28/09/2021 05:56:36 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Respuesta a su solicitud Referencia 2020-00369-00
Ana Maria Granados Guzman <amgranados@registraduria.gov.co>
Jue 23/09/2021 14:13
Para:  Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2021
 
 
Doctor
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ
Secretario Ad Hoc
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS
Correo electrónico: j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Su Referencia: 2020-00369-00
Radicado interno: 113845 del 2021
Asunto: Solicitud de información
 
En atención a su solicitud, de manera atenta le comunico que, con fundamento en los detalles suministrados
por usted, se efectuó la búsqueda en los sistemas de información de la Entidad y NO encontró información
sobre el registro civil de nacimiento a nombre de GUSTAVO GARCIA CASTAÑO identificado con cédula de
ciudadanía No. 10.167.249
 
De otra parte, consultada la base de datos Gestión Electrónica de Documentos “GED” de la Registraduria
Nacional del Estado Civil, se verificó que a nombre de la señora GUSTAVO GARCIA CASTAÑO, se expidió la
cédula de ciudadanía N° 10167249, la cual la tramitó con Partida de Bautizo
 
Por otra parte, le comunico que, se encontraron varios HOMONIMOS con el nombre de LUZ DARY CASTAÑO
VALENCIA. Por lo que se hace necesario que se suministren más datos; como Nombres y Apellidos
completos, Fecha de Nacimiento y/o Número de Identificación.
 
Es de anotar que antes de la vigencia del Decreto Ley 1260/70, el registro civil se hacía en el sistema de tomo
y folio sin reportar información ni remitir copias a ningún archivo centralizado, así que tal información y copias
sólo reposan en las oficinas de origen.
 
Atentamente,

Proyectó: Ana María Granados Guzmán
 
 
 
 
De: Rosa Alexandra Guzman Navas <raguzman@registraduria.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 4:12 p. m. 
Para: Ana Maria Granados Guzman <amgranados@registraduria.gov.co> 

mailto:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


Asunto: RV: OAC - SNR2021ER083318 SOLICITUD DE INFORMACION REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
Importancia: Alta
 
 
 
Atentamente,
 

Proyectó: Rosa Alexandra Guzmán Navas.
 
De: pqrsdf_sedecentral <pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co>  
Enviado el: lunes, 23 de agosto de 2021 3:09 p. m. 
Para: Rosa Alexandra Guzman Navas <raguzman@registraduria.gov.co> 
Asunto: RV: OAC - SNR2021ER083318 SOLICITUD DE INFORMACION REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
Importancia: Alta
 

Cordial saludo,
SERVICIO NACIONAL DE INSCRICPIÓN
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y el procedimiento de atención de Pqrsdc
´s vigente, redireccionó para lo de su competencia la petición interpuesta mediante radicado externo No. OAC -
SNR2021ER083318 y radicada bajo SIC 113845.
 
Agradezco dar respuesta al (correo electrónico) indicado por el (la) peticionario (a).
 

 
“La Registraduría del Siglo XXI”
 
 

 
 
 
De: Pablo Enrique Rincon Boada <pablo.rincon@supernotariado.gov.co>  
Enviado el: viernes, 20 de agosto de 2021 11:52 a. m. 
Para: pqrsdf_sedecentral <pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co> 
CC: Julia Beatriz Gu�errez Rodriguez <julia.gu�errez@supernotariado.gov.co>;
j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: OAC - SNR2021ER083318 SOLICITUD DE INFORMACION REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

mailto:pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co
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Bogotá D.C, 20 de agosto de 2021 
 
 
Doctora
ELIZABETH RIVERA TRUJILLO
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Bogotá D.C.
                                                                                     
                                                                                     
pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co
                        
Referencia: OAC - SNR2021ER083318 SOLICITUD DE INFORMACION REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

 

Asunto: SOLICITUD REMITE OFICIO 570 SOLICITA INFORMACION PROCESO RADICADO 2020-
00369-00

 

Respetada Doctora Elizabeth:

 
Por ser un asunto de su competencia y para los fines pertinentes, nos permitimos remitirle la petición
de la referencia, recibida en la Oficina de Atención al Ciudadano de esta Entidad, con el fin de que se
le dé respuesta al ciudadano dentro de los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1755 de
2015. 
 
Es de anotar que al ciudadano(a) que presentó la petición, se le está enviando copia de este correo
para informarle el número de radicación y el traslado a ese Despacho 
 
Cordialmente,
 
                                         
Oficina Atención al Ciudadano 
 
 
Proyectó
PABLO ERNRIQUE RINCON BOHADA
Oficina Atención al Ciudadano  
 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado
y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir
o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de
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contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para
el des�natario únicamente. Si usted no es el des�natario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al
des�natario final, se le no�fica que no está autorizado para revisar, retransmi�r, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-
mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al
remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



 

Señora 

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA 

E.  S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA:   SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTE:  JESÚS MARÍA CASTAÑO Y RODRIGO 

GARCÍA CASTAÑO. 

CAUSANTE:   GUILLERMINA CASTAÑO DE GARCÍA 

RADICADO:        2020-00369-00 

 

JOSE FELIPE LEON PORRAS, mayor y vecino de La Dorada, identificado con   cédula 

de ciudadanía. No. 1.054.550.696 de La Dorada, Abogado en ejercicio portador de 

la T.P No. 317386 del C. S. de la J., actuando como Curador ad litem de  LUZ DARY 

CASTAÑO VALENCIA, así como a los herederos determinados e indeterminados de 

GUSTAVO GARCIA CASTAÑO  respetuosamente me dirijo a Usted Señora Juez con 

el fin CONTESTAR  DEMANDA POR SUCESIÓN INSTADA PRESENTADA POR LOS 

SEÑORES JESÚS MARÍA CASTAÑO Y RODRIGO GARCÍA CASTAÑO  para lo cual a 

continuación me permito pronunciarme sobre los hechos y pretensiones que 

contienen el líbelo de la demanda. 

 

 

HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. Es cierto, lo acredita con el certificado de defunción. 

2. Es parcialmente cierto. Solo anexa registro civil de JESÚS MARÍA CASTAÑO, Luis 

Emilio García  Rodrigo  García Castaño. 

3. No me consta. 

4. Es cierto 



 

5. No me consta 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

1. Con sustento en el escrito de demanda, me adhiero a lo escrito la parte 

demandante y/o solicitante  al considerar que las presentensiones son 

debidamente sustentadas.  

 

PRETENSIONES 

 

Señora juez de la manera más respetuosa le solicito lo siguiente: 

 

1. Se termine el proceso por pago total y/o alguna de las excepciones que resulten 

probadas en el presente proceso. 

2. Se condene en costas y agencias en derecho al demandante y se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor juez de la manera más respetuosa se decreten, practiquen y tengan en 

cuenta las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

1. Las aportadas por la parte activa dentro del proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la secretaria del despacho, o en la dirección Calle 10 No 3-38, La Dorada 

Caldas, al celular 3148783275 y al Email jf.leon.porras@hotmail.com 

 

Los solicitantes, o demandantes por medio de la apoderada judicial  

 

Dirección: Carrera 4 No. 43 – 43 

Barrio: Avenida Marlboro 

Ciudad: La Dorada, Caldas 

Celular: 3136237104 

Correo electrónico: marian.tabaresp@gmail.com 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

JOSE FELIPE LEON PORRAS 

C.C. 1.054.550.696 La Dorada 

T.P. 317386 C.S. de la J. 


